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"POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS UN NOMBRAMIENTO" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ALEJANDRÍA - ANTIOQUIA, en uso de sus Atribuciones 
Constitucionales y legales ley 136 de 1994, 1551 de 2012 y en especial las conferidas por 
el Decreto 1950 de 1973 y 

CONSIDERNADO 

1. Que el Alcalde de Alejandría - Antioquía, como Jefe de la Administración Municipal 
debe asegurar el cumplimiento de las funciones y de los servicios a cargo del Municipio 
por lo cual debe dirigir la acción administrativa para tal fin y para el cumplimiento de los 
fines del Estado que la Constitución, la Ley y demás normas le imponen. 

2. Que mediante el Decreto 231 de Septiembre 16 de 2014, se nombró al señor 
WILMAR IGNACIO VELASQUEZ GUARIN, como SECRETARIO de EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE y RECREACION de la Alcaldía del municipio de ALEJANDRIA -
ANTIOQUIA. 

3. Que el señor VELASQUEZ GUARIN, no aceptó el nombramiento. 

En mérito de lo expuesto: 

DECRETA 

• 
ARTICULO PRIMERO. 	 Dejar SIN EFECTOS el NOMBRAMIENTO, realizado 
al doctor WILMAR IGNACIO VELASQUEZ GUARIN, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 15.453.746, para fungir las funciones de SECRETARIO DE 
EDUCACION, CULTURA, DEPORTE, RECREACION y JUVENTUD DEL MUNICIPIO de 
ALEJANDRIA - ANTIOQUIA. 

Dado en Alejandría- Antioquía, a los 16 días del mes de Septiembre de 2014 

COMUNIQUESE y CUMPLASE 

UBE 	AGUILAR CARMONA 
Alc 	 ipal 
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